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Premia CDHEZ a las niñas y niños ganadores del Concurso “Mis 
Derechos. Los cuentos que las Niñas y los Niños cuentan” 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) premió a las niñas 
y los niños ganadores de las dos categorías del Concurso “Mis Derechos. Los cuentos 
que las Niñas y los Niños cuentan”, de los más de 300 participantes de la entidad que 
escribieron un cuento inédito y original sobre sus experiencias en el ejercicio de sus 
derechos.  

En un acto protocolario, la Mtra. Nancy Ludivina Trejo Muñoz, Secretaria Ejecutiva de la 
CDHEZ, junto a las Consejeras QFB. Karla Guadalupe Escamilla Rodríguez, Dra. María 
del Rosario Arellano Valadez y el Conejero Lic. Félix Vázquez Acuña, hicieron entrega de 
los reconocimientos a Fernando por su cuento "La igualdad de género, un derecho valioso 
de todos los niños y niñas", del Centro Educativo Centenario S.C.; a Maggie por su cuento 
"La niña pobre y la maestra de los derechos" de la Escuela Miguel Auza; y a Diana "La-
niña-con discapacidad" del Colegio Margil de la primer categoría de primero a tercero de 
primaria.  

Así como a Melody por su cuento "Gerónimo y la escuela" de la Escuela Roberto Cabral 
del Hoyo; a Javier por su cuento "Los Derechos De Mi Amigo" de la Escuela José 
Rodríguez Elías; a Alejandra por su cuento "El acoso a Martita" del Centro de Educación 
Básica para Alumnos de Alto Rendimiento (Cebaare) J. Trinidad García de la Cadena, en 
la segunda categoría de cuarto a sexto de primaria.  

En el marco del 77 aniversario de la Carta de las Naciones Unidas, que vela por la paz, la 
dignidad y la igualdad de mundo, la Mtra. Nancy Ludivina Trejo recordó que la CDHEZ 
convocó a las niñas y niños del territorio zacatecano a participar en el Concurso “Mis 
Derechos. Los cuentos que las Niñas y los Niños cuentan”, con la intención de que 
pudieran narrar sus experiencias en el ejercicio y conocimiento de sus derechos. 

Explicó que con esta iniciativa, la Comisión de Derechos Humanos destaca la importancia 
de que las niñas, los niños y adolescentes conozcan sus derechos, así como que éstos 
deben ser salvaguardados y garantizados por las autoridades, la familia y la sociedad en 
general. 

La Secretaria Ejecutiva señaló que en la lectura de estos más de 300 maravillosos 
trabajos, se pudo conocer que las niñas y los niños tienen muy presente la problemática 
de la violencia escolar en sus distintas formas, y que también comprenden la obligación 
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que tienen todas las personas e instituciones para combatir y erradicar esta problemática 
social. 

Aseguró que una de las tareas del Organismo Defensor de los Derechos Humanos, es 
difundir, promover y proteger los derechos de la niñez, así como ser portavoces de cada 
uno de ellos, creando espacios plurales de participación y reflexión sobre lo que viven, por 
ello adelantó que que estos cuentos serán publicados en una compilación, destacando 
que las niñas y los niños que participaron, narraron su visión sobre los derechos a tener 
un nombre, una familia, a la alimentación, a vivir libres de violencia, entre otros. 

Por su parte, la Consejera de la CDHEZ, la QFB. Karla Guadalupe Escamilla Rodríguez, 
resaltó que es indispensable que como autoridades y sociedad en general, involucremos 
a las niñas y niños en el conocimiento y defensa de sus derechos, y que sean portavoces 
de sus derechos para que logren su desarrollo pleno.  

En el uso de la voz, la Consejera de la CDHEZ, la Dra. María del Rosario Arellano Valadez 
aseveró que el realizar estos cuentos, es una estrategia institucional para tener un 
acercamiento con la niñez, y tener una ventana que permite ver la realidad de su vida 
cotidiana, lo que demuestra que este organismo defensor tiene un compromiso con las 
niñas y los niños, a través de la defensa y protección de los mismos.  

En su intervención, el Consejero de la CDHEZ, el Lic. Félix Vázquez Acuña expresó que 
la Comisión a través de sus acciones coadyuva dando herramientas a las niñas y los niños 
para que conozcan los valores, la moralidad, la ética, el conocimiento y el respeto de los 
derechos humanos, por lo que con los resultados de este concurso se ven los frutos de la 
ardua labor institucional.  

Durante el concurso se tuvo la participación de las escuelas de educación primaria como: 
Francisco Berumen Turno Vespertino, José Rodríguez Elías, Ignacio Zaragoza, CEI 
Roberto Cabral del Hoyo, Instituto del Carmen, Colegio Margil, Club de Leones, Francisco 
García Salinas, Miguel Auza, CEBAARE  J. Trinidad García de la Cadena, Aquiles Serdán, 
Centro Educativo Centenario S.C. y Héroes Patrios. 


